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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220210011600. 

  
Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que 

se integró el contradictorio en legal forma, ahora bien, previo a continuar 

con el trámite en los términos del artículo 278 del C.G.P., estando en el 

momento procesal oportuno, y con el fin de aclarar los hechos objeto de 

controversia, el Juzgado, en aplicación del artículo 169 del C.G.P., 

RESUELVE: 

 

Primero: Por secretaría remitir oficio al Ministerio de Transporte, con 

el fin de que en el término de quince (15) días, allegue la póliza de 

cumplimiento No. 300021580 expedida por Condor S.A., y el expediente 

administrativo del proceso coactivo 35 de 2012, mediante el cual se ejecutó 

la Resolución 4758 de 2011. Cumplir de forma expedita por la secretaría. 

 

Una vez recibida la respuesta, ingresar el expediente para continuar 

con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 49, hoy 11 de abril de 2023. 
     
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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